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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolució11 Municipal N° 412/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1301/2008 de Secretaría Ge11ernl, re111itido por el Alcnltk Municipal, por el que po11e 
en cmzsirfernción del Concejo Municipal, el Contrato N° 82/2008 referente 11 la 
"CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS POLJFUNCIONALES TLUMlNADAS LTNTOAD 
VECINAL N° 140, BARRIO MAGISTERIO DISTRITO MUNICIPAL No 2 Y 
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA POLIFUNClONAL ILUMINADA UNIDAD VECINAL N" 
91, BARRIO HÉROES DEL CHACO, DISTRITO MUNICIPAL N'' 3", de la ciudad de Santa 
Cm z de la Sierra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie11e el proceso de Apoyo Nacional a la Produccióu y Empleo ANPE (Pri/1/em 

conPocatoria),estalJlecido en el Decreto Supremo No.29190 de 11 de julio del año 2007 CUCE 
08-1701-00-120006-1-1, referentt! a la "CONSTRUCCJé)N DE CANCHAS 
POUFUNCJONALES TLUMTNADAS UNIDAD VECTNAL N" 140, BARRTO MAGTSTERIO 
DISTRITO MLTNTCTPAL N" 2 Y CONSTRUCCTÓN DE CANCHA POUFUNCIONAL 
ILUMINADA UNTDAD VECINAL N° 91, BARRIO HÉROES DEL CHACO, DISTRITO 
MUNICIPAL N" 3", siendo la 1111idad solicitante la Ddirección Mwlicipal de Deportes .. 

Que, como resultado del proceso dt! Contrntacióu bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Produccióu y Empleo ANPE el (RPA), media11te Resolución Adjudicnción (RPA) N" 218/2008 en 
fecha 05/12/2008, adjudicn a fa·uor de la Empresa Unipersonal Constructora TUJCHA YAE , pam 
"CONSTRUCCTC)N DE CANCHAS POUFUNCIONALES ILUMINADAS UNIDAD 
VECINAL N" 140, BARRTO MAGISTERIO DISTRITO MUNICIPAL No 2 Y 
CONSTRUCCIÓN DE CANCHA POLIFUNCJONAL ILUMINADA UNIDAD VECINAL 
Na 91, BARRIO HÉROES DEL CHACO, DISTRITO MUNICIPAL N° 3". 

Que, co111o producto del proceso de contmtncióu y adjudicación referida auterionue11te, se Iza 
redactado el Coutmto N° 82/2008, por el mo11 to el paquete N° 1 la sw11a de Bs1 09.133, 14.- ( Cie11 to 
Nuei'e Mil Ciento Treinta y Tres 14/100 Bolivianos) y el 2°. Paquete por la 51111111 de 
Bs109.133,14.- (Ciento Nuez'e Mil Ciento Treinta y Tres 14/100 Bolii,iauos) cou u11 plazo 111ríximo 
de ejecución de 60 (sesentn)dúzs calendarios, co111putables a partir de la Orden de Proceder, prei,ia 
aprolmción del colltrnto por parte del H. Concejo M111zicipai, que debe ser firmado por los seliores: 
Ricl1ard Vargns Robles, como propietario de la Empresa Unipersonal Coustructores y Proyectos 
TWCHA YAE y el f¡zg. Percy Femríndt!z Aiiez, Alcalde M111úcipal de Snu tn Cmz de la Sierm. 

Que, existe R.egistro de Ejecucióu de Gastos, PwoentiPo N° 01079 de 10/10/2008 collstrucciones, 
Organismo 119, T.G.N. l111puesto directo a los Hidrocarburos, Prog. 75, Proy. 0007, Act. 000, 
Obj. Gasto 42310 (Construcciones y Mejoms de Bienes de Dominio Publico) por el importe de 
Bs24.353,00 (Veinticuatro mil trescientos ciucuenta y tres 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, PreveutiPo N" 01080 de 10/10/2 008, Fuente 41 
(Transferencias T.G.N.), Organis111o 119 (Tesoro Gt!ueral de la Nación - impuesto Directo a los 
Hidrocarburos), Prog. 75, Proy. 0008. Act. 000, Obj . Gasto 42310 (Construccio11es y Mejoras tk 
Bieues dt! Dominio Público) por el i111porte de Bs 24.345,00 (Veinticuatro 111il trescientos cuarenta y 
cinco 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, figum la Resolució11 Ejecutim No. 230/2008 de fecha 30 de octubre de 2008, donde el 
H. Alcnlrle Municipal couw Mríxi111a Autoridad, autoriza el inicio del proceso de coutrntació11 m la 
gestió11 2008, co11 el presupuesto que se encut!ntra contemplado en el presupuesto de la gestió11 2008 
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en u11 20%, instruyendo a la Oficialía de Desarrollo Hzwuwo, incorporar en su presupuesto de ln 
gestión 2009 el saldo. 

Que, en Sesión Ordinaria N" 116, de 16 de dicie111bre de 2008, el Concejo Municipal t'll pleno, 
resolvió tmtnr el Coutrato 82/2008, referente a la "CONSTRUCCIC.)N DE CANCHAS 
POLJFUNCIONALES ILUMINADAS UNIDAD VECINAL N" 140, BARRIO MAGISTERIO 
DISTRITO MUNTCJPAL N" 2 Y CONSTRUCCTÓN DE CANCHA POUFUNCTONAL 
TLUMTNADA UNTDAD VECINAL N" 91, BARRTO HÉROES DEL CHACO, DISTJ�TTO 
MUNICIPAL N" 3" por dispensación rfe trá111ite y 11oto de urgencia en aplicación de lo establecido 
en el Art. 62, del Reglamwto lntenzo del Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cmz de la 
Sit>rra. 

Que, por mmzdato de lo establecido eu el inc. b) del Artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administmcióu y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre111o N" 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, nctuacimzes y actii>idades realizadas por todo servidor p1íblico, 
en los citados procesos de contratación, en ese seHtido corresponde señalar que dichos actos tieHen la 
Palidez que las nor111as legales aplicables para las contrataciones del sector público le co¡¡fieren. 

POR TANTO: 

El Co¡¡cejo Mu11icipal de Sallta Cruz de la Sierra, de confonuidnd 11 lo nommdo en ln Co11stitución 
Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111as co11exas, e/l uso de sus legítimas 
atribuciones, eu Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2008 dicta la presmte: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 82/2008 "CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS 
POLIFUNCIONALES ILUMINADAS UNiDAD VECINAL N° 140, BARRIO lvlAGISTERIO 
DISTRITO MUNICIPAL N" 2 Y CONSTRUCCIÓN DE CANCHA POLIFUNCIONAL 
ILUMINADA UNTDAD VECTNAL N'' 97, BARRTO HÉROES DEL CHACO, DTSTRTTO 
MUNICIPAL N" 3", por el 11Wilto el paquete N" 1 la su111a de Bs109.133,14 (CIENTO NUEVE 
MlL CIENTO TREINTA Y TRES 14/100 BOLIVIANOS) y el 2°. Paquete por la su111a de 
Bs109.133,14.- (CIENTO NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y TRES 14/100 BOLIViANOS) con 
un plazo mríximo de ejecución de 60 (sesenta) días calendario, computable n partir de la Ordm de 
Proceder, que debe ser firmado por los seiiores: Richard Vargas Robles, como propietario de la 
Empresa Unipersonal Constructores y Proyectos TUICHA YAE y el Ing. Percy Fermhzdez Ali.ez, 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimimto a lo establecido e¡¡ el Artículo 27 illciso d) de la Ley N" 1178 
de Ad111inistmcióll y Control Guberna111entales, a los fines de co11trol externo posterior, una copia 
del colltmto y la documwtación sustentatoria correspondiwte debe ser renzi tidn a la Con traloría 
General de In RepiÍblica en el plazo de cinco días de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda e�tcnrgado del cumplimiento de ln respectiva 
Resolución Mwzicipal. 

RE GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

rez de Lima Femández 

ECRETARlA 
Sr. Hugo Enriqd( r Zombmno 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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